
Programa de Cumplimiento 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO Hecho Nro. 01   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA INFRACCIÓN 

Ejecución de obras al interior de la Reserva Nacional Pampa del Tamarugal, relativas a la apertura y ejecución de caminos, mediante el despeje del 
terreno, y el descepado y tumbado de 26 individuos -20 tamarugos (Prosopis Tamarugo) y 6 algarrobos (Prosopis alba), sin contar con una Resolución 
de Calificación Ambiental previa que lo autorice   

NORMATIVA PERTINENTE  

Ley N° 19.300 Bases Generales del Medio Ambiente. “Artículo 8. Los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 sólo podrán ejecutarse o 
modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, de acuerdo con lo establecido en la presente ley […]”. Artículo 10. Los proyectos o actividades 
susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental, son 
los siguientes: p) Ejecución de obras, programas o actividades en parques nacionales, reservas nacionales, monumentos naturales, reservas de zonas 
vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques marinos, reservas marinas o en cualesquiera otras áreas colocadas bajo protección oficial, en los casos 
en que la legislación respectiva lo permita.” 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 
PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE 
EFECTOS NEGATIVOS  

(En el caso en que se encuentren descritos en la formulación de cargos, debe utilizarse dicha descripción como base  complementando con todos 
aquellos antecedentes adicionales que sean necesarios para una debida caracterización de los efectos. En caso contrario, debe incluirse una 
descripción propia, debidamente fundamentada). 
 
(En el caso en que se afirme que no existen efectos negativos producidos por la infracción, esto debe ser debidamente fundamentado y acreditado a 
través de medios idóneos, pertinentes y conducentes) 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O CONTIENEN Y 
REDUCEN LOS EFECTOS Y FUNDAMENTACIÓN EN 
CASO EN QUE NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

Elaboración de un plan de reforestación de las especies descepadas y tumbadas.-  

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS 
NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 



Plantación de 26 individuos -20 tamarugos (Prosopis Tamarugo) y 6 algarrobos (Prosopis alba).- 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMENTACIÓ
N 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS        

  

(describir los aspectos fundamentales de la acción y 
forma de implementación, incorporando mayores 

detalles en anexos si es necesario) 

(fechas precisas de 
inicio y de término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar el cumplimiento de las acciones y metas 

definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

N/A  

Acción 

 N/A 

  

  
 N/A 
  

Reporte Inicial 

  
N/A   

  

 N/A  
N/A 

 
  

Forma de Implementación  

 N/A 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la acción y 
forma de implementación, incorporando mayores 

detalles en anexos si es necesario) 

(fecha precisa de inicio para acciones ya 
iniciadas y fecha estimada para las próximas a 

iniciarse, y plazo de ejecución) 
 

(datos, antecedentes o variables que se 
utilizarán para valorar, ponderar o 

cuantificar el avance y cumplimiento de 
las acciones y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte Final 

respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: acción 
alternativa que se ejecutará y su 

identificador, implicancias que tendría 
el impedimento y gestiones a realizar 

en caso de su ocurrencia) 

1 

Acción      Reporte Inicial   
  
  
  

Impedimentos 

 Ingreso de Plan de Reforestación o 
Remediación a CONAF 
  

 Desde Agosto de 2025 a Diciembre de 
2025.- 
  

Ingreso al SEIA del Plan de 
reforestación o Remediación. 
  

Remisión de resolución de Conaf   Resolución de Inadmisibilidad 



    
  

  
  
  
  

  Reportes de avance 

Forma de Implementación 
  
  

Comprobante de ingreso al SEIA si 
corresponde al periodo reportado. 

  

Acción alternativa, implicancias 
y gestiones asociadas al 
impedimento 

  

  
    

  Reporte final 

 En caso de ocurrencia de 
impedimento la empresa 
comunicada dentro del plazo de 
15 días de notificada la 
resolución que configura el 
impedimento a la SMA con el fin 
de proponer un nuevo plazo y 
cronograma de evaluación de 
impacto ambiental.-  

    

 
Informe final que de cuenta del 

cumplimiento de la acción.- 
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN  PLAZO DE EJECUCIÓN INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    
COSTOS 

ESTIMADOS           
IMPEDIMENTOS EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la acción y 
forma de implementación, incorporando mayores 

detalles en anexos si es necesario) 

 (periodo único a partir de 
la notificación de la 
aprobación del PDC, 

definido con un inicio y 
término de forma 

independiente de otras 
acciones) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán para 
valorar, ponderar o cuantificar el avance y cumplimiento de 

las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance y 
Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

(indicar según corresponda: acción 
alternativa que se ejecutará y su 

identificador, implicancias que tendría 
el impedimento y gestiones a realizar 

en caso de su ocurrencia) 

  

Acción 

Diciembre de 2025 a 
Diciembre de 2026  

Obtención de una Resolución de Calificación 
Ambiental favorable del proyecto.- 

Reportes de avance 

  

Impedimentos 

 Obtención de una Resolución de Calificación 
Ambiental favorable del proyecto.- 

 Resolución de Admisibilidad del 
SEIA, si corresponde al periodo 

reportado.- 

 Retrasos que no sean 
imputables al titular del precto.- 
Retrasos en la obtención de la 
RCA 



Que el SEA decrete el termino 
anticipado de la evaluación 
ambiental del proyecto 
Obtención de RCA desfavorable 
del proyecto.-  

Forma de Implementación Reporte final   
Acción alternativa, implicancias 
y gestiones asociadas al 
impedimento 

  
Evaluación ambiental del proyecto ingresado 
al SEIA.- 
 
Una vez que la comisión de evaluación de la 
Región de Tarapaca califique favorablemente 
el proyecto sometido a evaluación ambiental, 
la RCA será cargada en el SRCA dela SMA.- 
 
 
 

 Resolución de Calificación 
Ambiental.- 

Comprobante de carga de la RCA 
en el SRCA de la SMA.- 

 La ocurrencia de impedimento 
se comunicara dentro del plazo 
de 15 días de notificada la 
resolución que configura el 
impedimento a la SMA, con el 
fin de proponer un nuevo plazo 
y cronograma de evaluación 
ambiental del proyecto.-  

  

Acción 

 
 

 

Reportes de avance 

  

Impedimentos 

     

Forma de implementación Reporte final 
Acción alternativa, implicancias 
y gestiones asociadas al 
impedimento 

      

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la ejecución de una acción 
principal. 

N° 
IDENTIFI
CADOR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS          
  



(describir los aspectos fundamentales de la acción y 
forma de implementación, incorporando mayores 

detalles en anexos si es necesario) 
(N° Identificador) 

(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables que se 
utilizarán para valorar, ponderar o 

cuantificar el avance y cumplimiento de 
las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance y 
Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

  

Acción 

N/A  

    Reportes de avance 

N/A 

 Informar a la Superintendencia los reportes y 
medios de verificación que acrediten la 
ejecución de las acciones comprendidas en el 
PDC a través de la Oficina de Partes de la 
misma SMA. 

 El dia hábil 
siguiente d ela 
ocurrencia del 
impedimento 

 Comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba 
que acredite los problemas 
técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento digital en el que 
se implemente el SPDC y que 
impidan la oportuna entrega de 
los documentos 
correspondientes 

 N/A 

Forma de implementación     Reporte final 

        

 

 

  



COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles) 

 15 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

 1    Ingreso de Plan de Reforestación o Remediación a CONAF 

      

      

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)           

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual   

Bimestral   

Trimestral   

Semestral x 

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

 1  Ingreso de Plan de Reforestación o Remediación a CONAF 



 2 Obtención de una Resolución de Calificación Ambiental favorable del proyecto.- 

      

   

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

 20 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

 1    Ingreso de Plan de Reforestación o Remediación a CONAF 

 2 
Obtención 

de una  
Obtención de una Resolución de Calificación Ambiental favorable del 

proyecto.- 

   

      

   

 

 

 



 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  
 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1  x  x  x  x                         

2   x  x  x  x  x  x  x  x  x  x  x  x       

                                  

                 

                                 

                                  

ENTREGA REPORTES En Meses 
 

En Semanas 
 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1   x  x  x  x                         

2   x  x x  x                         

                                 

                                 

                                 

                                  

                                  

                                  

X

2

1

x

x 

x 
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